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CNBV publica cuotas de 
inspección y vigilancia 2026 

 

 

 

 

 

Contexto general 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer las cuotas 
anuales y mensuales que deberán pagar durante 2026 las entidades supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) por concepto de los servicios de 
inspección y vigilancia que presta el organismo regulador. El esquema comprende bancos, 
casas de bolsa, almacenes generales de depósito, casas de cambio, fondos de inversión, 
uniones de crédito, sociedades financieras reguladas y otros participantes del sistema 
financiero mexicano. 
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Punto central 

Mediante oficio emitido por las Unidades de Banca de Desarrollo y de Banca, 
Valores y Ahorro de la SHCP, se publicaron las cuotas previstas en el artículo 29-D de la 
Ley Federal de Derechos para diversos sectores financieros supervisados por la CNBV. Las 
cuotas: 

• Son aplicables desde el 1 de enero de 2026 
• Pueden pagarse en una sola exhibición durante el primer trimestre 
• Pueden cubrirse mediante doce parcialidades mensuales 
• Permiten una reducción de 5% cuando se cubren en una sola exhibición dentro del 

primer trimestre del ejercicio fiscal 

Banca múltiple concentra la mayor carga de supervisión 

El sector de banca múltiple registró el monto agregado más elevado de todo el 
sistema supervisado. 

• Total banca múltiple: 
o 1,963.5 millones de pesos anuales 
o 163.6 millones de pesos mensuales 

Los bancos con mayores cuotas de supervisión 

• BBVA México 
o Cuota anual: 399.9 millones de pesos 

• Banco Santander México 
o Cuota anual: 247.7 millones de pesos 

• Banco Mercantil del Norte (Banorte) 
o Cuota anual: 233.1 millones de pesos 

• Banco Nacional de México (Banamex) 
o Cuota anual: 135.2 millones de pesos 

• HSBC México 
o Cuota anual: 113.5 millones de pesos 

• Scotiabank Inverlat 
o Cuota anual: 109 millones de pesos 



 
 

 
 

  

 

Resumen de bancos incluidos en el listado 

Entre las 53 instituciones de banca múltiple sujetas al pago destacan: 

• BBVA México 
• Banco Santander México 
• Banco Mercantil del Norte (Banorte) 
• Banco Nacional de México (Banamex) 
• HSBC México 
• Scotiabank Inverlat 
• Banco Inbursa 
• Banco del Bajío 
• Banco Azteca 
• Banco Citi México 
• Banco Regional (Banregio) 
• Banco Monex 
• Banco Mifel 
• Bancoppel 
• Banco Base 
• Bank of America México 
• Barclays Bank México 
• BNP Paribas México 
• Bank of China México 
• Industrial and Commercial Bank of China México 
• MUFG Bank México 
• Mizuho Bank México 
• Revolut México 
• Ualá 
• Openbank México 
• Volkswagen Bank 

 

 

 



 
 

 
 

  

 

Casas de bolsa pagarán más de 321 millones de pesos 

La CNBV determinó cuotas para 36 casas de bolsa. 

• Total del sector 
o 321.3 millones de pesos anuales 
o 26.7 millones de pesos mensuales 

Casas de bolsa con mayores cuotas 

• Goldman Sachs México Casa de Bolsa 
o 31.6 millones de pesos 

• Morgan Stanley México Casa de Bolsa 
o 31.6 millones de pesos 

• Citi México Casa de Bolsa 
o 29.9 millones de pesos 

• Inversora Bursátil (Inbursa) 
o 29.1 millones de pesos 

• Casa de Bolsa Banorte 
o 21.5 millones de pesos 

• Actinver Casa de Bolsa 
o 17.4 millones de pesos 

Resumen de casas de bolsa incluidas 

Entre las entidades listadas destacan: 

• Actinver Casa de Bolsa 
• Casa de Bolsa Banorte 
• Casa de Bolsa BBVA México 
• Citi México Casa de Bolsa 
• Deutsche Securities 
• Goldman Sachs México Casa de Bolsa 
• Inversora Bursátil (Inbursa) 
• JP Morgan Casa de Bolsa 
• Monex Casa de Bolsa 



 
 

 
 

  

 

• Scotia Inverlat Casa de Bolsa 
• UBS Casa de Bolsa 
• Value Casa de Bolsa 
• Vector Casa de Bolsa 
• Finamex 
• Grupo Bursátil Mexicano (GBM) 

Banca de desarrollo aportará más de 318 millones de pesos 

El total para banca de desarrollo asciende a 318.2 millones de pesos anuales. Las 
instituciones incluidas son: 

• Banco del Bienestar 
• Banobras 
• Bancomext 
• Banjército 
• Nacional Financiera (Nafin) 
• Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) 

Mayores cuotas 

• Banobras 
o 123.1 millones de pesos 

• Nacional Financiera 
o 76.8 millones de pesos 

• Bancomext 
o 68.2 millones de pesos 

Almacenes generales de depósito  

El monto agregado para este sector es de 25.1 millones de pesos anuales 

Empresas incluidas 

• Almacenadora Accel 
• Almacenadora Afirme 



 
 

 
 

  

 

• Almacenadora Banorte 
• Almacenadora de Depósito Moderno 
• Almacenadora del Valle de México 
• Almacenadora General 
• Almacenadora Gómez 
• Almacenadora Inter-Americana 
• Almacenadora Logística Empresarial 
• Almacenadora Mercader 
• Almacenadora México 
• Almacenadora Regional Mexicana 
• Almacenadora Sur 
• Almacenes Generales de Depósito del Yaqui 
• Almacenes Generales del Bajío 
• Argo Almacenadora 

Casas de cambio, inmobiliarias y federaciones 

• Casas de cambio 
o B y B Casa de Cambio 
o Divisas San Jorge 
o Globo Cambio Foreign Exchange 
o Imperial Casa de Cambio 
o Order Express Casa de Cambio 
o Prodira 
o Sterling Casa de Cambio 

• Total del sector 
o 7.7 millones de pesos 

• Inmobiliarias 
o Desarrollo Inmobiliario Especializado 
o Inmobiliaria Banregio 
o Inmobiliaria BISA 
o Inmobiliaria Grufin 
o Inmobiliaria Guatusi 
o Inmobiliaria Inbursa 
o Inmobiliaria Scotia Inverlat 



 
 

 
 

  

 

o Inmuebles Banamex 
o Plaza Insurgentes Sur 

• Total del sector 
o 10.5 millones de pesos 

• Federaciones 
o Federación Atlántico Pacífico del Sector de Ahorro y Crédito Popular 
o Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales 
o Federación Fortaleza Social 
o Federación Victoria Popular 
o FINE Servicios 

• Total del sector 
o 6.5 millones de pesos 

Fondos de inversión 

El oficio incorpora un extenso catálogo de fondos de inversión de renta variable y 
deuda, incluyendo vehículos administrados por: 

• Actinver 
• Afirme 
• BlackRock 
• Azimut 
• diversas operadoras nacionales e internacionales 

Cada fondo paga una cuota fija y una cuota variable determinada conforme a la 
metodología prevista en la Ley Federal de Derechos. 

Fondo de Supervisión Auxiliar 

La publicación también establece una cuota para Fondo de Supervisión Auxiliar de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, por 
31.04 millones de pesos anuales. 

 



 
 

 
 

  

 

 

Fuente: 

• Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2026 
dof.gob.mx/index.php?year=2026&month=06&day=04&edicion=MAT#gsc.tab=0  


